






 Garantía “TRADICIONAL”
Los afianzados o garantizados deben cancelar cargos sobre el monto garantizado, el 1,5% en el 
primer año y a partir del segundo año el 0,79%. Los valores referenciales pueden consultarse en el 
Simulador de Cargos en la página web de CFN BP.

 Garantía “APOYO SOLIDARIO”
Los afianzados o garantizados deben cancelar cargos sobre el monto garantizado, el 2,5% en el 
primer año y a partir del segundo año el 1,79%. Los valores referenciales pueden consultarse en el 
Simulador de Cargos en la página web de CFN BP.

Ejemplo de pago de créditos

Ejemplo de pago de cargos

SUBGERENCIA NACIONAL DE FONDO DE GARANTÍA 
SECRETARÍA TÉCNICA FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS



 Garantía “EMPRENDE”
Los afianzados o garantizados deben cancelar cargos sobre el monto garantizado, el 2% en el 
primer año y a partir del segundo año el 1,29%. Los valores referenciales pueden consultarse en el 
Simulador de Cargos en la página web de CFN BP.

Ejemplo de pago de cargos

SUBGERENCIA NACIONAL DE FONDO DE GARANTÍA 
SECRETARÍA TÉCNICA FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS

 Garantía “AGRÍCOLA”
Los afianzados o garantizados deben cancelar cargos sobre el monto garantizado, el 1,5% en el 
primer año y a partir del segundo año el 0,79%. Los valores referenciales pueden consultarse en el 
Simulador de Cargos en la página web de CFN BP.

Ejemplo de pago de cargos



 Garantía “GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA”
Los afianzados o garantizados deben cancelar cargos sobre el monto garantizado, el 1,5% en el 
primer año y a partir del segundo año el 0,79%. Los valores referenciales pueden consultarse en el 
Simulador de Cargos en la página web de CFN BP.

Ejemplo de pago de cargos
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